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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2022-00099 

 
Líbrese comunicación con destino al JUZGADO CUARTO DE FAMILIA., informándole que la prelación de 

créditos ordenada en auto del 2 de mayo de 2024, NO SURTE EFECTOS LEGALES en este asunto, toda 

vez que este proceso se terminó por pago total de la obligación, mediante auto del 17 de marzo de 2023, 

decisión en la que se dispuso el levantamiento de las medidas cautelares, y se libró el oficio de 

levantamiento de la medida a la oficina de registro, sin que al parecer se haya inscrito por dicha entidad  

 

Líbrese oficio por la secretaría, al JUZGADO CUARTO DE FAMILIA, para que haga parte del proceso 

radicado 2023-00108-00 que se surte en ese estrado, remitiendo copia del auto que terminó el proceso 

(archivo 045), el oficio que comunicó el levantamiento de la medida (archivo 047) y del archivo 050 
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